
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  

 

  
Valledupar, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).    
  
PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO. 
DEMANDANTE: YANIRIS RODRÍGUEZ RONDÓN 
DEMANDADO: GUSTAVO LEONARDO BUENO SÁNCHEZ  
RADICADO: 20013-40-89-001-2023-00034-00   
 

    
Pasa oficiosamente el presente proceso al despacho de la señora juez con la 
finalidad de corregir error en la publicación del auto de fecha 20 de febrero de 2023, 
mediante el cual se inadmite la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
presentada por la señora YANIRIS RODRÍGUEZ RONDÓN por intermedio de 
apoderado judicial contra GUSTAVO LEONARDO BUENO SÁNCHEZ, lo anterior 
por cuanto la actuación aparece registrada en justicia siglo XXI pero el auto no se 
visualiza en los estados. Advertido este error y en aras de no vulnerar el derecho de 
publicidad y defensa de la parte demandante, esta agencia judicial procede a 
ordenar que por secretaria se de publicidad al auto de fecha 20 de febrero de 2023. 

  
   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
   
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
JUEZ   

  
  
  
MRRG 
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